
➣  Dotar al área de festejos de los servicios y medios necesarios para el

desarrollo de las diversas actividades.

➣  Difundir la programación de festejos  entre l@s ciudadan@s.

➣  Organizar en colaboración con las asociaciones locales las distintas

actividades festivas, potenciando la celebración de unas fechas lúdicas que

mantengan la tradición popular.

➣  Potenciar el asociacionismo y las diversas actividades festivas realizada por

A) MEMORIA

    Dicho objetivo se espera lograr a través de las siguientes acciones:

Esta Sección tiene una consignación global de 354.039,97 €

    Supone el 0,84% del Presupuesto y un aumento de un  46,36% respecto al pasado ejercicio. 

    En relación a las Operaciones Corrientes, esta Sección contiene un crédito de 350.039,97 €.

Este importe representa el 1,43% de dicho presupuesto y supone un aumento de un 47,14% respecto al

pasado ejercicio. 

El departamento se fija como objetivos el ofrecer al ciudadano en general una oferta de actividades

diversa y atractiva que le invite a disfrutar de los festejos con alegría y de manera copartida con el resto de

vecinos. Se intenta para ello desarrollar una serie de programas y actividades que le hagan participar en los

mismos fortaleciendo la cohexión y el disfrute en comunidad. Todo ello poniendo especial énfasis en la

promoción y apoyo a las iniciativas provinientes de las asociaciones, e introduciendo elementos alternativos

a las formuladas.

DEPARTAMENTO 40 CULTURA, EDUCACÍON, FESTEJOS Y JUVENTUD.
43 FESTEJOS

➣  Potenciar el asociacionismo y las diversas actividades festivas realizada por

las asociaciones.

➣  Destaca la potenciación de las Fiestas de Carnaval que incrementan año tras

año el número de participantes y se consolidan con un espacio propio en el

calendario festivo.
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DEPARTAMENTO 40 CULTURA, EDUCACÍON, FESTEJOS Y JUVENTUD.
43 FESTEJOS

Económica Descripción de la partida 2.022

FUNCIONAL F33800 FIESTAS POPULARES Y FESTEJOS.

G20201 ALQUILER MAQUINARIA INSTALAC. Y UTILLAJ 15.000,00

G21901 REPARACIÓN EQUIPOS Y OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 150,00

G22603 PUBLICACIONES, PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 6.160,00

G22606 FESTEJOS POPULARES 251.804,00

G22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 3.000,00

Capítulo 2. Kapitulua 276.114,00

G48101 TRANSFERENCIAS CTES. A  INST. SIN FIN LUCRO 73.925,97

Capítulo 4. Kapitulua 73.925,97

G62 INV. ASOCIADAS AL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS 4.000,00

Capítulo 6. Kapitulua 4.000,00

F33800 Total Función / Funtzionala Guztira 354.039,97

TF Total Sección 0501 Sekzio Guztira 354.039,97 

Económica Descripción de la partida 2.022

B) PARTIDAS DE GASTOS 

C) PARTIDAS DE INGRESOS
Económica Descripción de la partida 2.022

I31099 OTRAS TASAS POR SERV. GRALES 2.124,00

Capítulo 3. Kapitulua 2.124,00

IC Total Sección 0501 Sekzio Guztira 2.124,00 
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CUADRO DESCRIPTIVO DE PROGRAMAS FUNCIONALES (NF 21/2003.- art. 6.1 c )

354.039,97 2.124,00 PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2022

Nº DE EMPLEADOS: 410.295,68 ORGANO RESPONSABLE

Capítulo
INGRESOS

CORRIENTES
Capítulo

INGRESOS

CAPITAL
Capítulo

GASTOS 

CORRIENTES
Capítulo

GASTOS 

CAPITAL

I1 Impuestos Directos 0,00 I6 Enajencion Inversion. 0,00 G1 Gastos de Personal 0,00 G6 Inversiones Reales 4.000,00 

I2 Impuestos Indirectos 0,00 I7 Transferencias Capital 0,00 G2 Compra Bienes Corrient. 276.114,00 G7 Transferencias Capital 0,00 

I3 Tasas y Otros Ingresos 2.124,00 I8 Activos Financieros 0,00 G3 Gastos Financieros 0,00 G8 Activos Financieros 0,00 

I4 Transferenc. Corrientes 0,00 I9 Pasivos Financieros 0,00 G4 Transferenc. Corrientes 73.925,97 G9 Pasivos Financieros 0,00 

I5 Ingresos Patrimoniales G5 Crédito Global 0,00 

TOTAL 2.124,00 TOTAL 0,00 TOTAL 350.039,97 TOTAL 4.000,00 

OBJETIVOS ACCIONES INDICADORES CANTIDAD
GASTO POR 

ACCION

Tablado 7 15.150,00 

6.160,00 

Carteles 2 700,00 

Programas y cartel 

carnavales

2 500,00 

Carteles y programas San 

Pedro+K22

7.500 2.600,00 

Catálogo de artistas 1 2.360,00 

F33800 FIESTAS POPULARES Y FESTEJOS.

➲ Dotar al área de festejos de los servicios y medios necesarios para el desarrollo de las

diversas actividades.

☛ Alquiler de tablado 

➲ Difundir la programación de festejos  entre l@s ciudadan@s. ☛ Realización, colocación y reparto de programas de fiestas y carteles de

las diversas actividades.

PROGRAMA FUNCIONAL:

DOTACION PRESUPUESTARIA: FINANCIACION:

PROGRAMA GLOBAL: 4300 FESTEJOS
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F33800

OBJETIVOS ACCIONES INDICADORES CANTIDAD
GASTO POR 

ACCION

251.804,00 

Comparsas 13.120,00 

Hoguera de San Juan 1 3.036,00 

Actividades festivas 50 184.000,00 

Actividades festivas 3 2.036,00 

PIN 1 43.300,00 

Actividades festivas 3 6.312,00 

3.000,00 

Trajes Cabezudos 5 4.000,00 

➲ Dotar al área de festejos con los medios necesarios y no previsibles para el

desempeño de sus Funciones.

☛ Gastos diversos para la realización de las actividades de fiestas.

* Solsticio de Verano.

* Fiestas de San Pedro.

* Fiestas de Santa Ana.

* Otras actividades festivas

* Parque Infantil de Navidad.

. - Continuación

➲ Organizar en colaboración con las asociaciones locales las distintas actividades

festivas, potenciando la celebración de unas fechas lúdicas en continuidad con la

tradición popular.

☛  Actos festivos:

* Fiestas de carnaval.

PROGRAMA FUNCIONAL:

☛ Adquisición equipamiento.

➲ Dotar al area de los medios materiales necesarios para el correcto funcionamiento

del servicio.

☛ Adquisición Mobiliario
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F33800

OBJETIVOS ACCIONES INDICADORES CANTIDAD
GASTO POR 

ACCION

73.925,97 

Asociación 1 5.321,00 

Asociación 1 17.532,00 

Asociación 1 11.124,97 

Asociación 1 3.145,00 

No Nominativa 7 9.449,00 

No Nominativa 0 12.598,00 

Asociación 1 6.290,00 

Asociación 1 3.145,00 

Asociación 1 5.321,00 

0,00 

➲ Potenciar el asociacionismo y las diversas actividades festivas realizada por las

asociaciones.

☛ Concesión  ayudas para la organización de festejos.

* Subvención a la cabalgata de reyes.

PROGRAMA FUNCIONAL:

* Subvención Comparsa de Gigantes y cabezudos

* Subvención Organiz Festejos Populares (Sto Tomas eta Olentzero, 

Azkorteko erromeria, Santa ana, Sorgindantza, Ihauteriak).

* Subvención Tamborrada Adultos e infantil.

* Subvención a fiestas Barrio Zabaleta.

* Subvención Fiestas de S. Pedro.

* Subvención a fiestas de Sasoeta

. - Continuación

* Subvención Carnaval.

* Subvención a fiestas de Oria y Basaundi
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